
ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA MODEWING S. A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -----====-- 

En el Cantón Salitre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

  

uno de abril del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada YOHANNA 

DANIELA MUIRRAGUI ZAMBRANO, Notaria Pública de éste Cantón, 

comparece a nombre y representación de la compañía MODEWING S. 

A., en su calidad de Gerente, la señora MARÍA ISABEL SORIANO 

SAMÁN, conforme lo justifica con la copia certificada del nombramiento 

que se agrega a esta escritura, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ingeniera, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Samborondón, de tránsito por 

este cantón, quien obra debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión celebrada el treinta 

y uno de marzo del año dos mil dieciséis, según consta de la copia 

certificada del Acta de Junta que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante. La compareciente es mayor de edad, capaz de 

obligarse y contratar, a quien doy fe de conocer, por haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se agregan 

a este instrumento. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y demás 

documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste la Reforma del Objeto Social de la compañía MODEWING 

S. A., acto que se celebra de conformidad con las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
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paña y, orgamiento del presente instrumento, a nombre y en 

¿jols 0 

Gerente, la señora MARÍA ISABEL SORIANO SAMÁN, quien declara 

que se encuentra facultada por la resolución de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

treinta y uno (31) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), cuya copia 

certificada de su nombramiento y del Acta de Junta se agregan a esta 

escritura como documentos habilitantes.- CLÁUSI GUNDA: 

ANTEGCEDENTES.- DOS.UNO) La compañía MODEWING S. A. se 

constituyó mediante escritura pública otergada ante el Notario 

Decimosexto Suplente del cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre 

Alomia, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil once (2011), aprobada 

  

por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil mediante 

resolución número SC.IJ.DJC.G. DOCE. CERO CERO CERO CERO 

TRES SIETE SIETE (SC.IJ.DJC.G.12.0000377) del veintitrés (23) de 

enero de dos mil doce (2012) e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintisiete (27) de enero de dos mil doce (2012), de 

fojas nueve mil ochocientos setenta (9.870) a nueve mil ochocientos 

ochenta y cuatro (9.884), número un mil seiscientos sesenta y siete 

(1.667) del Registro Mercantil y anotada bajo el número seis rnil 

trescientos cincuenta y seis (6.356) del Repertorio.- DOS.DOS) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia 

en sesión celebrada el treinta y uno (31) de marzo del año dos mil 

dieciséis (2016), resolvió por unanimidad aprobar la reforma del Artículo 

Segundo del Estatuto referente al objeto; y, autorizar al Gerente y 

representante legal para que efectúe las gestiones necesarias y 

proceda a elevar a escritura pública lo acordado en dicha sesión.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
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expuestas; aééñora MARÍA ISABEL SORIANO SAMÁN, por los 

derechos que representa de la compañía MODEWING $. A., en su 

calidad de Gerente y representante legal, DECLARA: TRES.UNO) Que 

queda reformado el Artículo Segundo del Estatuto de la compañía, 

referente al Objeto Social, tal como fuere aprobado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en su sesión celebrada el 

treinta y uno (31) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), conforme 

consta de la copia certificada del Acta de Junta General que se ha 

agregado a esta escritura pública.- TRES.DOS) DECLARA BAJO 

JURAMENTO que su representada no mantiene contratos de obra 

pública con el Estado y que no ha celebrado contratos con entidades 

del sector público que no han sido ejecutados; que no tiene deudas con 

el Estado, instituciones del sector público y otras personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras.- CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente escritura 

como documentos habilitantes copias certificadas de: a) El 

nombramiento del Gerente inscrito en el Registro Mercantil; b) Copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada treinta y uno (31) de marzo del año dos mil 

dieciséis (2016); c) Certificados de no adeudar al Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, d) 

Cédula y certificado de votación de la compareciente.- Señora Notaria, 

agregue las demás formalidades de Ley, para la validez y eficacia 

jurídica de esta escritura.- (firmado) Abogada Cristina Muirragui 

Cedeño, Registro número once mil ochocientos sesenta y tres, del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- ES 

COPIA.- En consecuencia, la otorgante en su respectiva calidad que 

interviene se ratifica y aprueba en todas sus partes el contenido de la 

3



  

Minuta inserta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta sus correspondientes efectos legales. Quedan agregados a la 

matriz los documentos que se adjuntan a la minuta y que son 

necesarios para la perfecta validez de este instrumento público, los 

mismos que se insertarán en todos los Testimonios que posteriormente 

se otorgaren. Leida esta escritura de principio a fin por mí la Notaría, en 

clara y alta voz, a la otorgante quien ta aprueba en todas y cada una de 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, La 

Notaria, de todo lo cual doy fe y por ello la autorizO.-.-.-.cmicicitinn men... 

P. MODEWING $. A. 
R.U.C. No. 0992751916001 
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MODEWING S. A. 

En el cantón Guayaquil, a los treinta y un días del mes de marzo del año A 

siendo las 16h45, en el local social de la compañía ubicado en el Av. Machala y calle"Wé a 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía MODEWING 

S. A. de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. 

Al efecto, se encuentran presentes los señores accionistas: a) MARIA ISABEL SAMAN 

CERASUOLO, propietaria de 400 acciones y con derecho a 400 votos; b) JULIO DOMENICO 

SORIANO SAMAN, propietario de 100 acciones y con derecho a 100 votos; c) FRANCISCO JOSE 

SORIANO SAMAN, propietario de 100 acciones y con derecho a 100 votos; d) JUAN ALFREDO 

SORIANO SAMAN, propietario de 100 acciones y con derecho a 100 votos; y, e) MARIA ISABEL 

SORIANO SAMAN, propietaria de 100 acciones y con derecho a 100 votos. 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañía MODEWING S. A., el mismo que asciende a la suma de USD $ 800,00 

(OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), 

representado en 800 acciones ordinarias y nominativas, liberadas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, según se acredita con el libro de Acciones y Accionistas 

que se encuentra a la vista, 

Los señores accionistas deciden de forma unánime instalarse en sesión de Junta General 

Universal con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos como orden del día: 

UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO 

REFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MODEWING S. A.; y, DOS) AUTORIZACIONES 

AL GERENTE. 

Preside la sesión a falta de su titular y por disposición unánime de la Junta General de 

Accionistas, el señor Juan Alfredo Soriano Samán, en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Junta; 

y, actúa como Secretaria la señora María Isabel Soriano Samán, en su calidad de Gerente. 

Estando la Junta General de Accionistas conforme por unanimidad con el orden del día, ta 

Presidencia luego de verificar el quórum y de dar cumplimiento a lo que dispone la 

reglamentación vigente sobre la celebración de Juntas Generales de Socios y Accionistas, 

declara legalmente constituida la Junta General, disponiendo se pase a considerar el primer 

punto del orden del día, que es, conocer y resolver sobre la reforma del Artículo Segundo del 

Estatuto referente al Objeto Social de la compañía MODEWING _S. A. 

Acto seguido, luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por UNANIMIDAD de 

votos RESUELVE: Reformar el Artículo Segundo del Estatuto referente al Objeto Social de la 

compañía en los términos siguientes: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto social de la 

compañía será única y exclusivamente la compra de activos financieros, acciones o 
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participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su'control a través 

de la propiedad accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia o resultados y 

conformar así un grupo empresarial, Para cumplir con su objeto social, en todas sus fases y 

actividades complementarias, la compañía podrá ejecutar los actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo, pudiendo participar en 

concursos públicos de ofertas, licitaciones públicas y concursos privados. 

En relación al segundo y último punto del orden del día, la Junta General de Accionistas por 

unanimidad de votos RESUELVE: Autorizar a la Gerente y representante legal de la compañía 

MODEWING S. A., para que efectúe las gestiones necesarias y proceda a elevar a escritura 

púbica lo aprobado en esta sesión. 

Finalmente el Presidente AD-Hoc manifiesta que de conformidad con la Resolución expedida 

por el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de 

asistentes, número de acciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que le 

corresponde; y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 

certificación respectiva. 

me No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc declara concluida la sesión de la 

E Junta siendo las 18h00. Se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cual se 

reinstala la Junta y por Secretaría se da la lectura a la misma, la que es aprobada por 

  

    

   

unanimidad. 

JUAN ALFREDO SORIANO SAMAN A 
> PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
e ACCIONISTA ACCIONISTA 

Oe 
'BRÍA ISABEL SAMÁN CERASUOLO JULIO DOMENICO SORIANO SAMAN 
CIONISTA ACCIONISTA 

  

+ Í, 
FRANCISCO JOSE SORIANO SAMAN 

ACCIONISTA 
     

2/2



    
EGUAPAS as 

SENAE-COT-2016-003232 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

Señor(a) / Señores 

MODEWING S.A. 

No. Identificación: 0992751916001 

Presente.- 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador CERTIFICA que de acuerdo a la revisión efectuada en la 

base de datos con corte al 29 de marzo del 2016, el sujeto pasivo MODEWING S.A. con número de 

identificación 0992751916001, NO consta registrado(a) con liquidaciones automáticas y/o manuales 

vencidas o en mora. 

En caso de forzar, falsificar, modificar, alterar o introducir cualquier corrección al presente documento, 

se procederá conforme lo establece la Ley. 

Atentamente.    
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, ENCARGADO 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 

FECHA EMISIÓN: 30 DE MARZO DE 2016 16.37:41 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

0%



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) SORIANO SAMAN MARIA ISABEL, representante legal de la 

empresa MODEWING S.A. con RUC Nro. 0992751916001 y dirección AV. 

MACHALA 1101 VELEZ, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del JESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
[ESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Emitido el 30 de marzo de 2016 

  
Validez del certificado: 30 días 
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Guayaquil 30 de Enero del 2012 

Señorita. - 
MARIA ISABEL SORIANO SAMAN 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! de accionistas de la compañía 
MODEWING S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarla a usted GERENTE de la mísma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de la compañía 
y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
notario suplente Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab. Alexis Aguirre 
Alomia, el 21 de Diciembre del 2011, la misma que se inscribió en el registro 
mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Enero d) 2012. 

Muy atentamente 

SGRGIO IVAN CRUZ VERA ES 
SECRETARIO AD-HOC ss 

om. e 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía MODEWING SA., al que se 
refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegida. 

       
Guayaquil 30 de Enero del 2012 

       Q MARI SORIANO SAMAN 
0914395124



  

  

   

   

192225 

bee queda inscrito el presente 
MODEWING S.A., a favor de 
fojas 22.519 a 22.520, Registro 

          

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador  



  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 098275191600* 

RAZON SOCIAL: MODEWINE 3,A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYE E.    

    

REPRESENTANTE LEGAL : 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE.CONTRIBUYENTES 

  

OTROS 

SORIANO SAMAN MARÍA ISABEL 

LUGAS MONCADA ROXANA ANNABELLE    
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

  

Si e 

  

PEC. CONSTITUCIÓN: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

201 2 

03/02/2015 

2719112012 

FEC. INSCRIPCION: 2308/2012 

ACTIVIDAD ECONQMIGA. PRINCIPAL: 

  

    
V. MACHALA Nomero: 1301 

bY0 Telatodó Trabajo: 042526520 
    

arde ñ; 
Celular; 09d 
DOMICILIO ES 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTICIPES; SÓGIOS, MÍEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      REGISTRADOS: delo0ral 001 ABIERTOS: 1 A DE ESTABLECIÓ 
JAYAS GERRADOS: 0 JURISDICCIÓN: 

    
poe 

  

   Declaro que Jos datos les en egi defimánte son das 
deriven (Art. 97 Es ] 
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NUMERO:RUC: 
RAZON-SOGÍAL: 

aL 

 



AB.” CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZÓN.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE; 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO SUPLENTE DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, ABOGADO ALEXIS AGUIRRE ALOMÍA , QUE CONTIENEN LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MODEWING S.A. .- HE ANOTADO LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MODEWING S.A. CELEBRADO ANTE LA NOTARIA TITULAR 

PRIMERA DEL CANTÓN SALITRE, ABOGADA YOHANNA DANIELA 

MUIRRAGUI ZAMBRANO, EN FECHA UNO DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, LO CERTIFICA LA NOTARIA SUPLENTE. - 

GUAYAQUIL, A 15 DE JUNIO DEL 2016.- 

es de E 
ABOGADA ANA ca ZAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

          
e qUe Ab xa pécma SE NOTAR UNO su . 

28 AR



      

Factura: 001-003-000045845 20160901016000719 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901016000719 

  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENPE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA. DÉCIMA. SEXTA DEL. CANTÓN.GUAYAQUIL 

AP: 6293-0P-082016-J$ 

  

     
      

    

    

oraría DÉCIMA SEXLA 

De CANTÓN GUAYAQUIE 

ATEO C
S 

Es sip 
us ECUADOR aurcon (Ea) ye 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.873 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma del Objeto 
Social, de la compañía MODEWING S.A., de fojas 26.600 a 26.610, 

Registro Mercantil número 2.454. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

[ORDEN: 24873 

O DIEDCODINO 

DIA 
HxXQDPo 

        MER jlar Aguilar UR 0 A lar Agu 
, DEL CANTON GUAYAQUIL A DELEGADO 

Guayaquil, 21 de jumo de 2016 

- 

RLVISADO POR | 

No 1417753
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Sbperintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha 

01/JUL/2016 164013  Usu evilamar 

AA 
Remitente No Trámite | 25561 Ho: 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

          

  

Expediente | 145403] 

RUC | | 
Razón social 

MODEVWING 5 A 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE R/E INSCRITO EN EL 
RM 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 90 
[Pigitando No de tramte año y venficador =


